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Contribuciones escritas/informe elaborado por parte de la 

Fundación “Pro Eco San Miguel” para el Resumen que elabora la 

Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos para el 

Examen Periódico Universal  de la República Bolivariana de 

Venezuela 

 

1. La Fundación Pro Eco San Miguel surgió de experiencias 

realizadas en las pasadas décadas, mediante las cuales muchos 

trabajadores sociales con diferentes experiencias (voluntariado, 

movimiento de mujeres, trabajo comunitario, etc.) decidieron 

integrar ONGs para: trabajar con la gente encontrando 

soluciones concretas y multiplicadoras a los graves problemas de 

pobreza, violencia, exclusión, degradación ambiental, falta de 

calidad de vida, que afectaban de manera crónica y creciente a la 

sociedad argentina. Encontramos en el Eco-Desarrollo 

propuestas válidas e integradora para formas de vida más justas 

y solidarias, coincidentes con los anhelos de la población 
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empobrecida y de quienes buscan una mejor calidad de vida 

desde diferentes sectores sociales. Tuvimos que construir nuestra 

propia experiencia sobre Eco-Desarrollo, pues no existían 

antecedentes locales que nos sirvieran como referentes. Creamos 

un Ecocentro (inaugurado el 07/01/94) en la zona serrana, a 30 

Km. de la ciudad de Córdoba, en un predio de 100 hectáreas con 

instalaciones y entorno natural apropiados. Desde allí fuimos 

formando nuestro Programa de Desarrollo Regional Sustentable 

y Solidario Pro-Eco San Miguel. Implementamos proyectos en 

contacto con la tierra, valorizando la cultura popular, aplicando 

tecnologías apropiadas y aprovechando los recursos disponibles. 

Realizamos alianzas con organizaciones públicas y privadas, 

promovimos redes de cooperación, participamos de planes 

sociales para una fuerte integración con la comunidad de los 

pueblos vecinos. Participaron de estas experiencias y vivencias 

más de 10.000 personas por año con una fuerte composición 

infanto-juvenil y de sectores carenciados. 

 

2. La Fundación Pro Eco San Miguel tiene como objetivo 

promover un Desarrollo Sustentable y Solidario a fin de lograr la 

protección de la vida humana y del planeta mediante: Actitudes 

cotidianas, propuestas técnicas, organización social, actitud 

mental y concepción política, a la luz de una espiritualidad 
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comprometida con la Armonia de la Creación. Su actividad se 

inicia en 1994 como Programa Pro-EcoSan Miguel en la 

microregion serrana del dto Colon, Provincia de Cordoba 

Republica Argentina.  Tiene personería jurídica Nro 32/A/99 

desde  el año 1999 y, por lo tanto estructura regulada y 

controlada por la legislación vigente en los aspectos 

organizativos, administrativos y contables. Forma grupos activos 

comprometidos con los proyectos en las diferentes áreas de 

trabajo, promueve y participa de redes de productores. Los 

proyectos de la Fundación integran: La comunidad beneficiaria, 

profesionales y técnicos, delegados de universidades y otras 

ONGs, sectores gubernamentales interesados. Realiza proyectos 

ejemplares que puedan verificarse, multiplicarse e incidir en las 

políticas públicas. 

 

3. La Fundación Pro Eco San Miguel, mediante la posibilidad que 

brinda el actual Consejo de Derechos Humanos de enviar 

contribuciones para el Examen Periódico Universal de los 

Estados Miembros de la Naciones Unidas, presenta su 

contribución escrita al examen de Venezuela, planteando los 

avances que ha tenido la República Bolivariana de Venezuela 

garantizando la sostenibilidad del medioambiente y el desarrollo 

endógeno, así como la construcción de viviendas de carácter 
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social en beneficio de la mayoría de la población preservando el 

ecosistema mediante la Misión Vivienda, que define lugares 

para hacer planes de vivienda que incluyen la relación con el 

Ambiente.. A continuación se desarrolla la evaluación de sus  

resultados. 

 

4. Entre los logros alcanzados con el desarrollo de políticas sociales 

orientadas al beneficio de la población, Venezuela lleva adelante 

programas de impulso a la producción endógena para garantizar 

la soberanía alimentaria y combatir la grave crisis mundial en 

materia de alimentación. Como uno de los avances destacados 

del gobierno venezolano en esta última década, ha sido la 

implementación de los Núcleos de Desarrollo Endógeno, donde 

comulgan la comunidad programas laborales, de salud, cultura, 

alimentación y educación. 

 

5. Venezuela es pionera en América Latina en protección al medio 

ambiente y en el desarrollo sostenible, el gobierno bolivariano 

ha promulgado leyes de hidrocarburos, de bosques y de agua que 

permiten ser ejemplo en la región. Así como la posición que ha 

mantenido Venezuela en esta materia en foros multilaterales. 
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6. Otra política de vital importancia ha sido la emprendida en 

materia ambiental, ya que con la Misión Árbol este país ha 

contribuido en la recuperación y mantenimiento de los bosques, 

mediante reforestaciones con fines protectores, agroforestales y 

comerciales-industriales, como estrategia de manejo integral y 

uso sustentable de las cuencas hidrográficas y los bosques para 

el mejoramiento de su calidad de vida. 

 

7. Asimismo, en materia de agua ha velado por que el flujo de agua 

de los ríos y otros cuerpos de agua no se vea afectado por la 

actividad humana o por fenómenos naturales. También ha 

garantizado que el agua pueda ser utilizada para la actividad 

humana de una manera racional. En el año 2001, Venezuela 

alcanzó la meta de cobertura de agua potable. Más del 90% de la 

población tiene acceso a agua potable, y en el año 2005 alcanzó 

la meta de cobertura de agua servida. Más del 83,9% de la 

población tiene acceso  a sistemas cloacales. 

 

8. Recientemente se prohibió la práctica del Fun Race en los 

parques y monumentos nacionales, debido al impacto ambiental 

que ha causado este mal llamado “deporte” especialmente en el 

Parque Nacional Canaima. En el caso del Parque Nacional 

Canaima, la práctica del rustiqueo pone en riesgo un patrimonio 
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que ha sido histórico y culturalmente defendido por todos los 

venezolanos, el cual tiene una extensión de tres millones de 

hectáreas, razón por la que Venezuela está entre los 10 países 

más megadiversos del mundo.  

 

9.  La aplicación de Misiones Sociales en otras áreas (atención 

integral a las personas en situación de calle, desarrollo de 

programas habitacionales, acceso a la cultura, cedulación de las 

personas, cambio de bombillos para el uso racional de la energía 

eléctrica, entre otros) permiten al gobierno de la República 

Bolivariana de Venezuela cumplir los acuerdos establecidos en 

el seno de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 

cuanto al compromiso de los Estados miembros en elevar la 

calidad de vida de la población y garantizar el cumplimiento de 

los derechos humanos. 

 

10. Para Latinoamérica, la República Bolivariana de Venezuela 

es un ejemplo de solidaridad para con su pueblo y los pueblos de 

la región, ya que las políticas implementadas son a favor de los 

más desprotegidos y olvidados por siglos.  

 

11. Una de las recomendaciones al Gobierno Bolivariano sería 

crear los mecanismos que permitan que estos programas sean 
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permanentes y sostenibles en el tiempo, con la participación del 

pueblo; así como impulsar canales de comunicación con los 

otros pueblos, ya que estos buenos ejemplos deben ser imitados 

en la lucha internacional  por reducir la miseria, la pobreza y las 

desigualdades, cumpliendo las Metas del Milenio aprobadas por 

la Organización de Naciones Unidas en el año 2000. 

 


